
SECRETARIA: Juzgado Primero Civil Circuito de Neiva. Neiva, 19 de 

Septiembre de 2024. En la fecha dejo constancia que el día 21 de Agosto de 

de 2024 a última hora judicial venció el término que tenía la llamada en garantía 

ALLIANZ SEGUROS S.A., para descargar de la plataforma Tyba los anexos y 

traslados de la demanda y del llamamiento en garantía. A su turno el día 18 de 

Septiembre de 2024 a última hora judicial venció el término que ALLIANZ 

SEGUROS S.A., para descorrer el traslado del llamamiento en garantía que le 

formuló la Clínica UROS SA, término dentro del cual mediante su apoderado 

judicial allegó escrito con anexos refiriéndose a los hechos y pretensiones, 

formulando excepciones de mérito y solicitando pruebas frente a la demanda 

principal y al llamamiento en garantía (Memorial contestación llamado garantía 

registrado en Tyba el 16/08/2024 8:34:05 A. M.). 

Ahora bien, el apoderado judicial de Allianz Seguros el 15/08/2024 a las 4:06 

PM envío el escrito de sus excepciones de mérito a los correos electrónicos 

notificaciones@llanosrodriguezabogados.com.co y uros.juridica.notificaciones@gmail.com 

que corresponden a los apoderados judiciales de la parte demandante y 

demandada, respectivamente; por tanto en aplicación del parágrafo del artículo 

9º de la Ley 2213 del 13 de Junio de 2022; el traslado de las excepciones de 

mérito se tiene por realizado el 20 de agosto de 2024; luego el 27 de agosto 

de 2024 a última hora judicial venció el término de su traslado, término dentro 

del cual el apoderado judicial actor presentó escrito manifestando descorrer el 

traslado de las excepciones propuestas por la parte demandada (Memorial 

descorriendo traslado registrado en Tyba el 26/08/2024 5:18:14 P. M.). == Días 

Inhábiles 17, 18, 19, 24, 25 y 31 de Agosto de 2024 (Sábados y domingos, siendo 

el 19 de agosto de 2024 un lunes festivo; 01, 07, 08, 14 y 15 de Septiembre de 

2024). Pasan las diligencias al despacho del señor Juez informando que tanto 

la parte demandada como la llamada en garantía se encuentran notificados 

y la parte actora ya descorrió el traslado de las excepciones de mérito 

formuladas por la demandada, por tanto pasa para auto de pruebas. 
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